
Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente expediente donde la parte 
actora no ha notificado al demandado, Sírvase proveer. Santiago de Cali. Julio 26 de 2022. 
   
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.923 Rad No. 76001400302420220059300 

Santiago de Cali, julio (26) del dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA iniciado por CAROLINA DIAZ 

ESPITIA. donde no ha sido notificado el demandado, en consecuencia, el juzgado. 

 
RESUELVE: 

1.-Requerir a la parte demandante para que allega la certificación de la notificación 
conforme al art 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con la ley 2213 de junio de 2022, a 
fin de continuar con la etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
   
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 125 de hoy julio 27 de 

2023 se notifica a las partes la anterior 

providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 

          

       

 

 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24



Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f358ead368ab46aec715a722d86f4c197cfc171b654ea6f874bb8edbad7b799d

Documento generado en 25/07/2023 04:49:01 PM
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, expediente solicitan suspensión. Sírvase proveer. 
Cali  
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 927 Suspensión Rad. 76001400302420220081200 
Cali, 26 de JULIO de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, y teniendo en cuenta el informe secretarial, donde solicitan 
suspensión. En consecuencia, el Juzgado. 
 

DISPONE: 
 

1.-SUSPENDER el presente proceso conforme al escrito allegado por el centro de conciliación 

ASOPROPAZ donde solicitan suspensión del proceso por la negociación de deuda programada 

para el 9 de agosto de 2023 en sus instalaciones del centro de conciliación y arbitraje asopropaz 

autorizado por el ministerio de justicia y derecho. Conforme al art 545 CGP. Numeral 1. 

2.-OFICIAR al centro de conciliación y arbitraje asopropaz informando la decisión. 

3.-CORREGIR el auto No 134 del 29 de junio de 2023 el nombre de la demandada BERTHA 
MATILDA el cual el nombre correcto es BERTHA MATILDE. conforme al art 286C.G.P. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 125 del 27 de julio de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, informándole que el demandado no está notificado. Sírvase proveer. 
Cali, 26 de julio de 2023   
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 926 CURADOR Rad. 76001400302420220092800 
Cali, 26 de julio de 2023 

 
Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del 

artículo 48 del C.G.P. El Juzgado,  

RESUELVE  

1º.- Nombrar curador ad litem de la Sociedad Valencia SAA e Hijos & Cia. Ltda. Y de las personas inciertas 

indeterminadas, del presente proceso, se le designa el siguiente curador ad lítem. 

 
Nombre: JENNIFER ÑAÑEZ CUCUÑAME 
CC No.: 1.136.059.312 
TP No.: 210.195 del CSJ  
Celular:3003416981 Y 3184873963 
Correo electrónico:  jennifer02abogada@hotmail.com 
 
2°- Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $300.000 a cargo de la parte demandante. 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 125 del 27 de julio de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE en este 
proceso EJECUTIVO MINIMA propuesto por AECSA S.A., 

 

 
Son en total UN MILLON CUATRO CUARENTA Y OCHO SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($1.448.664.oo) 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 26 de julio de 2023. Radicación N° 
76001400302420220093700 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 189 julio (26) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No 136 de fecha JUNIO 10 de 2023 

3-Agregar la liquidación de crédito allegada por la parte actora, para que obre y 
conste. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $1.448.664.oo 

Total Costas $1.448.664.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 125 del 27 de julio de 2023 se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 



 

 

 

 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13c3b973fe3f70a0af5326860d484f9b14aef2acd18df850c234d2c97e04c000

Documento generado en 25/07/2023 04:49:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE en este 
proceso EJECUTIVO MINIMA propuesto por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

 
Son en total SIETE MILLONES SETECIENTOS VENTIDOS TRECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($7.722.344.oo) 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 26 de julio de 2023. Radicación N° 
76001400302420230011500 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 188 julio (26) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No 135 de fecha JUNIO 30 de 2023 

3-Agregar la liquidación de crédito allegada por la parte actora, para que obre y 
conste. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $7.722.344.oo 

Total Costas $7.722.344.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 125 del 27 de julio de 2023 se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 



 

 

 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, informándole que el demandado no está notificado. Sírvase proveer. 
Cali, 26 de julio de 2023   
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 925 CURADOR Rad. 76001400302420230019500 
Cali, 26 de julio de 2023 

 
Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del 

artículo 48 del C.G.P. El Juzgado,  

RESUELVE  

1º.- Nombrar curador ad litem de las personas inciertas indeterminadas, del presente proceso, se le designa el 

siguiente curador ad lítem. 

 
Nombre: JENNIFER ÑAÑEZ CUCUÑAME 
CC No.: 1.136.059.312 
TP No.: 210.195 del CSJ  
Celular:3003416981 Y 3184873963 
Correo electrónico:  jennifer02abogada@hotmail.com 
 
2°- Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $300.000 a cargo de la parte demandante. 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 125 del 27 de julio de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE en este 
proceso EJECUTIVO MINIMA propuesto por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

 
Son en total DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
PESOS MCTE ($2.944.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 26 de julio de 2023. Radicación N° 
76001400302420230020400 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 187 julio (26) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No 119 de fecha JUNIO 29 de 2023 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $2.944.000.oo 

Total Costas $2.944.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 125 del 27 de julio de 2023 se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 



 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente expediente donde la parte 
actora no ha notificado al demandado, Sírvase proveer. Santiago de Cali. Julio 26 de 2022. 
   
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.924 Rad No. 76001400302420230021300 

Santiago de Cali, julio (26) del dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA iniciado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE. donde no ha sido notificado el demandado, 

en consecuencia, el juzgado. 

 
RESUELVE: 

1.-Requerir a la parte demandante para que allega la certificación de la notificación 
conforme al art 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con la ley 2213 de junio de 2022, a 
fin de continuar con la etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
   
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 125 de hoy julio 27 de 

2023 se notifica a las partes la anterior 

providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 

          

       

 

 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia



Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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